
DENOMINACIÓN Y OBJETO 

ARTÍCULO 1,' Con el nombre de ~~···~~. JJ31ll,¡;:JR.4 .. - .. -
( ···-········· .. ----) seu:o::~::n:n p~a::::t™cl¡;e, ¡¡ue ·¡¡~~~ 

por ..... ºj~to el mejocamiento moral, social y material de los que trabajan en ~ -·---

'"ffi:Zt;t~:r~a ~~{iE~ai::::~res de España. 
de ----------·--··--··-~--, totalmente ajena a toda tendencia política de 
cualquiera significación que ella sea, exigiéndose solamente a sus asociados 'fa aceptación del 
principio Internacional de la lucha de cl~es y el acatamiento y exacto cumplimiento de estos 
Estatutos. · 

ART. 4.0 Esta entidad tiene por objeto velar por los derechos de sus afiliados y defen
d_er y propugna: ~uantas mejoré!-s ~ reivind_ica dones corr~spondan ª. la clas~e;. constando al 
tiempo de constitmrse de -·~···~ ~ .A A A u . . . _ . __ 

· ART. 5.0 Los encargados de hacer ct1t11plir el anterior artículo son Íos propios afiliados, 
quienes, siempre que encuentren resistencia por parte de los respectivos patronos fo pondrán in
mediatamente en conocimiento del Comité directivo de la entidad, el que, previo estudio del 
asunto se encargará de iniciar las oportunas gestiones de solución o tramitar la denuncia del 
compañero afecta.do. . 

. cient~R~:?~~=:t~:~~~~~-~~~:;-
---······················-·················•·•-··: ........... :._ ......... -•············-··············-······ ....... _ ................ __ ····-········-··········- cualesquiera que sea su categona 
deptro del concepto de asalariados. 

ART. 7.0 Los afiliados a esta entidad propagarán, por todos los med_ios que las Leyes del 
Estado consientan, la lucha económica y jurídica de clases, y lo conveniente que es a cuantos 
trabajan formar Sociedades de resistencia que tengan por objeto mejof~las condiciones de vi
da morales y económicas de la clase obrera y combatir el favoritismo, y la explotación del 
hombre por el hombre. 

i DEBERES Y DERECHOS DE LOS AFILIADOS ;., 

ART. 8.º Los asalariados .· que deseen formar parte de esta entidad lo solicitarán, por es
crito, del Comité Directivo de la misma indican do en la solicitud nombre y apellido, domicilio, 
casa donde trabaja, tiempo que lleva en, la misma y sueldo que disfruta. 

ART. 9.0 Para ingresar en esta entidad es indispensable haber cumplido la edad de r6 
años, ·y no pertenecer a otra sociedad del oficio en la localidad. 

ART. ro. Los menores de r8 años, sólo tendrán voz, pero no voto, en las juntas gene
rales. 

ART. II. Para. formar parte de la. Junta Directiva, es condición indispensable: 
a) Ser español, mayor de 21 años de edad y no hallarse· inhabilita.do por otras cir

cunstancias para el , ejercicio de los derechos civiles. 



b) Pertenecer a la Asociación y llevar como mínimum un año de continuidad en la 
profesión. 

ART. 12. Los afiliados a esta entidad vienen obligados: 
a) A satisfacer una cuota de entrada de~pesetas en concepto de gastos de inscrip~ 

ción, ~arnets y ~eglamentos. '(\\\·A. _ _ ~ \ ~ . \--~ 
b) A satisfacer una cuota: \ \jV..~~ ~ ~ ~ 

e J A reconocer y acatar los preceptos de estos Estatutos y los acuerdos tomados válida
mente por las Juntas Generales y Directivas. 

ART. 13. Serán dados de baja en esta entidad: 
a) Los afiliados que adeuden ,tres mensualidades sin causa justificada ante el Comité 

Directivo que la aceptará o no según los casos que concurran y que habrán de ser siempre por 
carecer de trabajo el afiliado. • 

b) Los que por observar mafa conducta en el trabajo o fuera de él perjudiquen el buen 
nombre de la entidad. 

e} Los afiliados que se compruebe que colaboran con la clase patronal en perjuicio de 
los intereses de la colectividad, cualesquiera que sean los procedimientos que para ello se em
pleen; ya de espionaje, ya como elementos de captación para obstruccionar los acuerdos de las 
Juntas generales y directivas. 

d) . Queda reconocido el derecho de los afiliados a darse de baja en esta entidad con la 
obligatoriedad de .cumplir. todos sus compromisos con ella hasta el día de la baja. 

ART. 14. Las expulsiones serán acordadas en Asamblea general, previa formación de ex
pediente y a propuesta del Comité Directivo de la entidad despues de haber facilitado al acusa
do todo~ los medios de defensa. No obstante, el Comité Directivo podrá suspender en sus de
rechos al afiliado acusado: hasta que reunida la Asamblea generaJ, ésta se pronuncie sobre 
el caso. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ART. 15. La Junta Directiva es la encargada de cumplir y hacer que se cumplan estos 
Estatutos en todas sus partes y los acuerdos de las Juntas generales. Se compondrá de Pre
sidente, Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario. Tesorero, Contador y cinco Vocales. 

Estos cargos serán nombrados por la Junta general y se renovarán por mitad en los meses 
de enero y julio de cada año, en la siguiente forma: En ertero: Presidente, Vicesecretario, 
Tesorero y Vocales 1.º y 4.0 En julio: Vicepresidente, Secretario, Contador y Vocales 2.

0
, 

3.º Y 5.º 
Todos los cargos pueden ser reelegibles. · · 
Las vacantes que ocurran se cubrirán en la primera Junta general, o antes si la Directi

va lo estima conveniente. En este caso la Junta Directiva está facultada para designar al afi
liado que haya de ocupar el cargo vacante, viniendo obligada a dar cuenta en la. primera Jun
ta general de la designación hecha, para su confirmación o rectificación. 

ART. 16. Los individuos designados para cubrir vacante con arreglo al último párrafo 
del artículo anterior, desempeñarán el cargo : sólo por el tiempo que le faltase a su antecesor. 

ART. 17. La Junta Directiva se reunirá en sesión cada quince días como mínimum y 
siempre que las circunstancias lo requieran. . 

ART. 18. Para que la Junta Directiva pueda reunirse en sesión es necesaria fa presencia 
de la mitad más uno de sus comppnentes, cuando es de primera convocatoria, y cuando sea de se
gunda con los que asistan. , · 

ART. 19. Los acuerdos de la Junta Directiva se tomar'in por unanimidad o por mayoría 
de votos, decidiendo, el de calidad de la Presi ciencia, en caso de empate. 

ART. 20. Los individuos de la Directiva que sin motivo justificado dejen de asistir a tres 
sesiones consecutivas se les considerará dimitentes, llenándose las vacantes en la forma pre
venida en el art. 15 de estos Estatutos. 

ART. 21. Cuando algún afiliado haya de comunicar algún asunto de importancia a 'la Jun
ta Directiva reunida en sesión, podrá asistir a ésta, pero deberá retirarse una vez haya dado 
cuenta del asunto que ha motivado su comparecencia en la sesión. 

ART. 22. La Junta Directiva formará las Comisiones interiores que estime más conve
nientes a los fines de esta Sociedad. 

La Junta Directiva queda facultada para el nombramiento de los afiliados que han de for-

. 

mar las Comisiones. Estas tan pronto queden constituídas redactarán un reglamento que de
berán presentar a la Directiva para su aprobación y efectos. 

ART. 23. Serán funciones de la Junta Directiva dirigir, representar y administrar a la 
Entidad, velar por la ejecución de los Est-a.tutos sociales, corivoéar y asistir a las Juntas gene
rales, señalando el orden del día y presentando 'los balances y cuentas y cuantas facultades y 
atribuciones le reserva el art. 20 de la Ley de Asociaciones profesio1'1ales de 8 ele Abril de 
1932, con la limitación y prohibiciones que determina el mismo artículo de la ca,lendada Ley . 

DE LAS JUNTAS GENERALES 

ART. 24. Las Juntas generales serán convocadas por el Presidente con publicidad y tiem
po bastantes y con a.nuncio del Orden del día y lugar en que hayan de celebrarse; se reunirán 
en los meses de enero, abril, julio y octubre. También pueden celebrarse en cualquiera fecha las 
extraordinarias que la Directiva juzgue necesarias, o fas que, con su firma pidan la tercera 
parte de los afiliados, expresando. el objeto de la misma. 

En las Juntas Generales otdinarias la Directiva presentará, para su aprobación, las cuen
tas de ingresos y gastos, las cuales se entregarán por: duplicado ejemplar a la Delegación Pro
vincial de trabajo, dentro de los cinco días siguientes a su formalización. 

En las. Juntas extraordinarias sólo se clise utirán ,los asuntos objeto de la convocatoria. 
La elección para cargos de la Junta Directiva o cua'lesquiei-a otro relacionados con esta Aso

ciación tendrá que efectuarse por voto secreto de sus afiliados. 
Las convocatorias para las Juntas extraordinarias a petición de afiliados se harán para 

celebrarlas dentro ele los ocho días siguientes al de la petición. 

ÜRDEN DE LA DISCUSIÓN 

ART. 25. Los acuerdos de las Juntas generales tomaranse por votación, pudiendo ser és
tas: ordinarias, nominales y secretas. La primera forma "ordinaria" serán por levantados y sen
tados. La segunda "nominales" cuando lo soliciten un mínimun de 1 5 afiliados. La tercera "se
creta" cuando sea para elección de cargos o se trate de algún asunto personal o declaración de 
huelga. 

ART. 26. Bl voto deberá ser expresado, en cualquiera de sus formas, personalmente por 
cada afiliado, quedando en absoluto prohibidas las votaciones por delegación. 

ART. 27. Para tomar parte en las Juntas generales y en las votaciones es condición indis
pensable que ,los afiliados se hallen al córriente de pago con la entidad. 

ART. 28. En la Asamblea del mes de enero se elegirá la mesa de discusión compuesta de 
Presidente, Vicepresidente y dos Secretarios. Su mandato durará un año y pueden ser ree
legidos. 

ART. 29. El orden del día será el sigui ente: 
a} Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación. 
b) Discusión y aprobación de cuentas. 
e) Discusión de los asuntos en que la Directiva haya intervenido y proposiciones que és

ta presente. 
d) Preguntas y proposiciones de los afiliados. 
Las proposiciones que presenten los afiliados pueden ser verbales y escritas. Para la to

ma en consideración de una proposición hablará un afiliado en pro y otro en contra, rectifican
do una sola vez cada uno. 

Si fa proposición es tomada en considerad ón se abrirá discusión con respecto a la misma 
estableciéndose tres turnos en pro ele ella ·y otros tantos en contra, con derecho a rectificar cada 
uno de los afiliados que hayan hablado, procecli éndose a votación seguidamente. 

Solamente para cuestiones previas o de orden podrá ser interrumpido el orador. Es 
cuestión previa la que tiende a aclarar un punto necesario para mejor encauzar la discusión. Las 
cuestiones de orden sólo proceden para advert¡r a la mesa que el orador se aparta de la cuestión 
que se discute. 

ART. 30. Los individuos de la Junta Directiva, podrán hacer uso de _la palabra con pre
ferencia, siempre que ello fuera necesario en defensa de sus actos, o para esclarecer la dis
cusión. 

ART. 31. La Mesa no tolerará que ningún afiliado hable sin haberle concedido la palabra, 
así c¡ue lo efectúen dos o más a la vez. El que faltare al orden debido o promoviere algún con-



:flicto será amonestado por el Presidente y sino atendiere la amonestación será expulsado del lo
cal, previa aprobación de la Asamblea. 

AR.T. 32. La duración máxima de las sesiones será de cuatro horas; pasadas éstas pre
guntará el Presidente si se prorroga una hora más o se deja para otra sesión pro~ediendo se
gún el acuerdo que recaiga. Todo ac;uerdo ,tomado en Junta general será válido, cualquiera 
que sea el número de afiliados presentes, siempre que no ataque al objeto de fa Asociación. 
Cuando se promuevan votos de censura contra la Directiva o algunos de sus miembros se for
mqlarán por escrito, fundamentando la razón de ellos y firmados por la tercera parte de los 
afiliados. 

Si el Presidente de la Mesa desea tomar parte en 1a discusión abandonará la Presidencia, 
que pasará a ocupar el Vicepresidente, no pudiendo aquél volver a ella hasta después de ter
minado el asunto objeto del debate. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 33. Esta entidad no podrá disolverse mientras haya diez afiliados que quieran conti
nuarla. 

Este reglamento podrá reformarse cuando lo pidan con su firma la tercera parte de los 
afiliados a la entidad, o lo proponga la Junta Directiva. 

No podrán ser objeto de reforma 'los artículos r.º, 2.Q y presente mientras se opongan a 
ello diez afiliados, entrañando, el intento de re forma de los mismos, la disolución de la en
tidad. 

Esta Asociación acepta la organiz)ción a cordada para sus adheridas por la Unión Gene
ral de Trabajadores de España. 

Esta entidad declara que son _facultades suyas, además ·de las que especialmente semen
_ciónan en los presentes 'Estatutos, aquellas .que ~ciona el art. 19 de la Ley de 8 de abril 
}f~ 1932. . -~<(. . . 

) También declara la aceptación expresa de las obligaciones que a las asociaciones prof esio
nales impone el art. 20 de la mencionada Ley en·.~aso de · conflicto con la clase patronal y en 
orden al respeto de preceptos legales, bases de°trél:~ajo,· normas· pro'fésionales, contratos y pac-
tos colectivos. · · , 

. En caso de disolución de es-ta entidad los bienes y enseres que la-misma posea pasarán ;,;_{!, 
ser propiedad de la Federación Catalana de la lfuión General de 'trilb*~~~-~" · th ~ 

Esta Asociación tendrá como domicilio .R..il,. .. ..::.\.~--~--!l't. . .:-.. ,~ ... Lln . ..::.~~ J 

., 

t~ ~,~~-O ~-.d'\~t-~~~ ~ !;)""\~....),~ . 

<: ~/' q/4 ~ . -/-/. ~ ' . ~/ 

. CI-?~ ·c=___-=:c 
~ <:: _:::;::--
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DENOMINACIÓN Y OBJETO 

ARTÍCULO I.º Con el nombre de ~~ ······•1º.,_~C)i.~ ..... _~~ .. -----
·------ ( ' ' ' ----: /"u:0:::r.:u::\;;l~--ik~~ 
por ~b ºeto 

1
el mejoramiento moral, •SocjaJ y material de los que tra~ajan en ~ 

····\··· . ~ ···················································-·-····-·-····----·-··-·--···-···········-··-·····--•····• ... ····-··-···········-······-···•·············--······ 

1:T .. :~º ?~~:l~~~i~\)~~·=-~rabajadores de España. 

de ----------- · .......... :.. ei totalmente ajena · a toda tendencia política de 
cualquiera significación que ella sea, exigiéndose solamente a sus asociados 1a aceptación del 
principio Internacional de la lucha de clases y el acatamiento y exacto cumplimiento de estos 
Estatutos. 

ART. 4,0 Esta entjdid tiene por. objeto velar por los derechos de sus afiliados y defen-

~:~;o P~~p:~:::u~;:;t::: ~i~ ... : i:~.=~.:=~:: ...... : ..... 1.~ ...... :1..~.~~.' ...... ~.°.~stand°. ___ .:.~ 
ART. 5.0 Los enéar.gad<¡>~,de hacer ~tmplir el · anterior artículo son los propios afiliados, 

quienes, siempre que. encuentren resis,tencia por parte de los respectivos patronos· fo pondrán in
mediatamente ·en conocimiento del Comité directivo de la entidad, el que, previo estudio del 
asunto se encargará de iniciar las oportunas gestion·es de solución o tramitar la denuncia del 
compañer.~ afectado. · ·¡,,- • .. ~ '"~ ,../ : , ; ' 

cient~R-~J~···~ -~:t.~;.~~~.d -~o~clos~k~perterie-
. \ :VF '- 'I'...,.¡ • _.,, . ., --· 1 ... , 

·······---··-•··············-····--·······••······················-·········-·-········-··········•-··------~········•··-····:;·\\ .. : ... L -',.cua esqµtera que sea su categona 
dentro del concepto de asalariados. · .t¡. , ... : : ··\ ..,. 1 7 , · ~ . . . ·, . 

ART. 7.0 Los afiliados a esta entidad propagarán; por todos los medi9s que las Leyes del 
Estado consientan, la lucha económica y jurídica de clases, y lo conveniente que es a cuantos 
trabajan formar Sociedades de resistencia que tengan: por objeto mejorar las condiciones de vi
da morales y económicas de la clase obrera y combatir el favoritismo, y la explotación del 
hombre por el hombre. 

' 
DEBERES Y DERECHOS DE LOS AFILIADOS 

ART. 8.º Los asalariados que deseen formar parte de esta entidad lo solicitarán, por es
crito, del Comité Directivo de la misma.indican do en la solicitud nombre y apellido, domicilio, · 
casa donde trabaja, tiempo que lleva en la misma y sueldo que disfruta. · 

ART. 9.0 Para ingresar en esta entidad es indispensable haber cumplido la edad de 16 
años, y no pertenecer a otra sociedad del oficio en la localidad. · 

ART. ro. Los menores de 18 años, sólo tendrán voz, pero no voto, en las juntas gene
rales. 

ART. r I. Para formar parte de la Junta Directiva, es condición indispensable: 
a) · Ser español, mayor de 21 años de edad y no hallarse inhabilitado por.otras cir

cunstancias para el · ejercicio de los derechos· civiles. 



b) Pertenecer a la Asociación y llevar como mínimum un año de continuidad en la 
profesión. 

ART. 12. Los afiliados a esta entidad vienen obligados : 
a) A satisfacer una cuota de entrada de.~setas en concepto de gastos de inscrip

ción, ~arnets y reglamentos. 
b) A satisfacer una cuota: 

~~ 
e) A reconocer y acatar los preceptos de estos Estatutos y los acuerdos tomados válida

mente por las Juntas Generales y Directivas. 
AitT. 13. Serán dados de baja en esta entidad: 
a) Los afiliados que adeuden ,tres mensualidades sin causa justificada ante el Comité 

Directivo que la aceptará o no según los casos que concurran y que habrán de ser siempre por 
carecer de trabajo el afiliado. 

b) Los que por observar · mala conducta en el trabajo o fuera de él perjudiquen el buen 
nombre de la entidad. · 

e) Los afiliados que se compruebe que colaboran con la clase patrona.} en perjuicio de 
los intereses de la colectividad, · cualesquiera que sean los procedimientos que para ello se em
pleen; ya de espionaje, ya como elementos de captación para obstruccionar los acuerdos de las 
Juntas generales y directivas. · ' 

d} Queda reconocido el derecho de los afiliados a darse de baja en esta entidad con la 
obligatoriedad de cumplir todos· sus compromisos con ella hasta el día de la baja. 

ART. 14. Las expulsiones serán acordadas en Asamblea general, previa formación de ex
pediente y a propuesta del Comité Directivo de la entidad despues de haber facilitado al acusa
do todos los medios de defensa. No obstante, el Comité Directivo podrá suspender en sus de
rechos al afiliado acusado, hasta que reunida la Asamblea general, ésta se pronuncie sobre 
el caso. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ART. 15. La Junta Directiva es la encargada de cumplir y hacer que se cumplan estos 
Estatutos en todas sus partes y los acuerdos de las Juntas generales. Se compondrá de Pre
sidente, Vicepresidente, Secretario, Vicesecret~ rio. Tesorero, Contador y cinco Vocales. 

Estos cargos serán nombrados por la Junta general y se renovarán por mitad en los meses 
de enero y julio de cada año, en la siguiente forma: En enero: Presidente, Vicesecretario, 
Tesorero y Vocales 1 .~ y 4. ª En julio: Vicepresidente, Secretario, Contador y V ocales 2.

0
, 

3.º Y 5.° • . 
Todos los cargos pueden ·ser reelegibles. 
Las vacantes que ocurran se cubrirán en la primera Junta general, o antes si la Directí

va lo estima conveniente. En este caso la Junta Directiva está facultada para designar al afi
liado que haya de ocupar el cargo vacante, viniendo obligada a dar cuenta en la primera Jun
ta general ·de la designación . hecha, para su confirmación o rectificación. 

ART. 16. Los individuos designados para cubrir vacante con arreglo al último párrafo 
del articulo anterior, desempeñarán el cargo sólo por el tiempo que le faltase a su antecesor. 

ART. 17. La Junta Directiva se reunirá en sesión cada quince días como mínimum y 
siempre que las circunstancias lo requieran. . 

ART. 18. Para que la Junta Directiva pueda reunirse en sesión es necesaria 1a presencia 
de la mitad más uno de sus componentes, cuando es d~ primera convocatoria, y cuando sea de se
gunda con los que asistan. 

ART. 19. Los acuerdos de la Junta Directiva se tomarán por unanimidad o por mayoría 
de votos, decidiendo, el de calidad de la Presi ciencia, en caso de empate. 

ART, 20. Los individuos de la Directiv:i que sin motivo justificado dejen de asistir a tres 
sesiones consecutivas se les considerará dimite ntcs, llenándose las vacantes en la ·forma pre-
venida en el art, IS de estos Estatutos. · 

ART. 21. Cuando algún afiliado haya de comunicar algún asunto de importancia a la Jun
ta Directiva reunída en sesión, podrá asistir a ésta, pero deberá retirarse una vez haya dado 
cuenta del asunto que ha motivado si.1 comparecencia en la sesión. 

ART. 22. La Junta Directiva formará las Comisiones interiores que estime más conve-
nientes a los fines de esta Sociedad. · 

La Junta Directiva queda facultada para el nombramiento de los afiliados que han de for-

· mar las Comisiones. Estas tan pronto queden cbnsfituídas redactarán mi reglamento que de-
berán presentar a la Directiva para su aprobación y efectos. . 

ART. 23. Serán funciones de la -}mita Directiva· dirigir, representar y administrar a la 
Entidad, velar por la ejecución ele los Estatutos sociales, c~mvocar y asistir a las Juntas gene
rales, señalando el orden del día y presentando 'los balances y cuentas y cuantas facultades y 
atribuciones le reserva el art. 20 de la Ley ele Asociaciones ptof esionales de 8 ·de Abril de 
1932, con la limitación y prohibiciones que determina el mismo artículo de Ja·ca~endada Ley. 

DE LAS JUNTAS GENERALES 
. . , 

ART. 24. Las Juntas generales serán con vacadas por el Presidente con publicidad y tiem
po bastantes y con anuncio del Orden del día y lugar en que hayan de celebrarse; se reunirán 
en los meses de enero, abril, julio y octubre. También pueden celebrarse en cualquiera fecha las 
extraordinarias que la Directiva juzgue necesarias, o fas que, con su firma pidan la tercer:i 
parte de los afiliados, expresando el objeto de la misma. 

En las Juntas Generales ordinarias la Directiva presentará, para su aprobación, las cuen-
- tas ele ingresos y gastos, las cuales se entregarán por' duplicado ejemplar a la Delegación Pro

vincia] de 1rabajo, dentro de los cinco días sigui~ntes a su fornfaliiacic5n. 
En las Jtmtas extraordinarias sólo se clise utirán •los asuntos objeto de la convocatoria. 

, La elección para cargos de 1a Junta Directiva o cualesquiera otro relacionados con esta Aso
. ciación tendrá que efectuarse por voto secreto de sus afiliados. 

Las convocatorias para las Juntas extraer clinarias a petición . de afiliados se: harán para 
celebrarlas dentro de los ooho días siguientes al de la petición. 

ÜRDEN DE LA DISCUSIÓN 

ART. 25. Los acuerdos ele las Juntas generales tomaranse por votación, pudiendo ser és
tas: ·ordinarias, nominales y secretas. La priinera forma "ordinaria" serán por levantados y sen
tados. La segunda "nominales" cuando lo soliciten un mínimun· de I 5 afiliados. La tercera "se
creta" cuando sea para elección de cargos o se trate de algfü1 asunto personal o declaración de 
·huelga. · 

ART. 26. El voto deberá ser expré~aclo, en cu~lqui~_rá de sus formas, personalmente por , 
cada afiliado, quedando en absoluto prohibidas las 'votaciones por delegación. 

ART. 27. Para tomar parte en las Juntas generales y en las votaciones es condición indis
pensable que .Jos afiliados se hallen al corriente de pago con la entidad. 

ART. 28. En la Asamblea del mes de enero se elegirá la mesa de discusión compuesta de 
Presidente, Vicepresidente y dos Secretarios. Su mandato durará un año y pueden ser ree-
legidos. • 

ART. 29. El orden del día será el sigui ente: 
a) Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación. 
b} Discusión y aprobación de cuentas. 
e) Discusión ele los asuntos en que la Di rectíva haya intervenido y proposiciones que és

ta presente. 
d) Preguntas y proposiciones de los afiliados. 
Las proposiciones que presenten los afilia dos pueden ser verbales y escritas. Para la to

ma en consideración de una proposición hablará un afiliado en pro y otro en contra, rectifican
do una sola vez cada uno. 

Si fa proposición es tomada en considerad ón se abrirá discusión con respecto a la misma 
estableciéndose tres turnos en pro de ella y otros tantos en contra, con derecho a rectificar cada 
uno de los afiliados que hayan hablado, 1:irocedi éndose a votación seguidamente. 

Solamente para cuestiones previas o de orden podrá ser interrumpido el orador. Es 
cuestión previa la que tiende a aclarar un punto necesario para mejor encauzar la discusión. Las 
cuestiones de orden sólo proceden para advertir a la mesa que el orador se aparta de la cuestión 
que se discute. 

ART. 30. Los individuos de la Junta Directiva, podrán hacer uso ele la palabra con pre
ferencia, siempre que ello fuera necesario en clef ensa de sus actos, o para esclarecer la dis
cusión. 

ART. 31. La Mesa no tolerará que ningún afiliado hable sin haberle concedido la palabra, 
· así que lo efectúen dos o más a la vez. El que faltare al orden debido o promoviere algún con-



flicto será amonestado por el Presidente y sino atendiere. la amonestación será expulsado del lo
ca:l, previa aprobación de la Asamblea. 

ART. 32. La duración ·máxima de las sesiones será de cuatro horas; pasadas éstas pre
guntará el P residente si se :prorroga una hora más o se deja para otra sesión proeediendo se
gún el a.cuerdo que recaiga.. Todo acuerdo tomado en Junta general será válido, cualquiera 
que sea el número de afiliados presentes, siempre que no ataque al objeto de 1a Asociación, 
Cuando se promuevan votos de censura contra la Directiva o algunos de sus miembros se for
mwarán por escrito, fundamentando la ra·zóh de ellos y firmados por la tercera parte de los 
afiliados. 

Si el Presidente de la Mesa desea tomar parte en Ja discusión abandonará la Presidencia, 
que pasará a ocupar el Vicepresidente, no pu cliendo aquél volver a ella hasta después qe ter
minado el asunto objeto del debate. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 33. Esta entidad no podrá disolverse mientras haya diez afiliados que .quieran conti-
nuarla. , 

Este reglamento podrá reformarse cuando lo pidan con su firma la tercera parte de los 
afiliados a la entidad, o lo proponga la Junta Directiva. 

No podrán ser objeto de reforma 'los artículos r.°, 2." y presente mientras se opongan a 
ello diez afiliados, entrañando, el intento de re forma de los mismos, la disolución de la en-
tidad. • 

Esta Asociación acepta la organización a cordada para sus adheridas por la Unión Gene
ral de Trabajadores de España. 

Esta entidad declara que son facultades suyas, además de las que especialmente se men
cionan en los presentes Estatutos, aquellas que relaciona el art. rg de la Ley de 8 de abril 
de 1932. , 

También declara la aceptación expresa de las obligaciones que a las asociaciones profesio
nales impone el art. 20 de la mencionacm Ley .en caso de conflicto con la clase patronal y en 
orden al respeto de ¡1receptos legales, bases de trabajo, normas profesionales, contratos y pac
tos colectivos. 

En caso de disolución de esta entidad los bienes y enseres que la misma posea pasarán a 

ser pi~t~!ctlónF~~"J:t~~<::;'~;::;:¡¡te ~~-~~~~t:e~- __ 
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